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LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE Expediente Nº: INl/274/LXIV/03/23. 

Asunto: Iniciativa para adicionar la fracción IV al 
artículo 32 de la Ley de Salud para el Estado de 
Campeche. 

Promovente: Diputada María del Pilar Martínez 
Acuña del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA 
ADICIONAR UNA DISPOSICIÓN A LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud mediante oficio le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo INl/27 4/LXIV/03/23, relativo a una iniciativa para 
adicionar una fracción IV al artículo 32 de la Ley de Salud para el Estado de 
Campeche, promovida por la diputada María del Pilar Martínez Acuña del grupo 
parlamentario del Partido MORENA. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Salud emite el presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, 
de conformidad con la siguiente 

Metodología 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 

Un apartado de Antece_dentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
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Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la o las iniciativas examinadas y de ser el caso, la propuesta 
que corresponda. 

Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones de la ley secundaria de 
que se trate. 

Antecedentes 

1. El tres de marzo del año en curso, la diputada María del Pilar Martínez Acuña, 
integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el Congreso 
local, la iniciativa para adicionar una fracción IV al artículo 32 de la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche. Turnándose el siete del mismo mes y año a la 
Comisión de Salud, para su estudio y dictamen. 

2. El veinticinco de mayo del año en curso la presidencia de la Comisión de 
Salud, convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día 
con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 

3. En ese estado procesal, estos Órganos Parlamentarios determinan lo 
siguiente 

Sentido del Dictamen 

Primero. Es procedente la iniciativa presentada con los motivos y fundamentos 
expresados en este dictamen. 

2 



LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

"LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género" 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno para la continuación de su trámite legislativo en términos de ley. 

Consideraciones 

Primera. Competencia de la Comisión de Salud. 

Esta Comisión de Salud es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir el 
presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 32, 33, 34 y 43 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

Las comisiones ordinarias elaborarán dictámenes, informes y opiniones respecto de 
los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de información, control y 
evaluación que les correspondan. 

Las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 

Segunda. Facultad de la promovente. 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada María del 
Pilar Martínez Acuña integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, es 
indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber 
estado instada por sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 

3 



LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

"LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género" 

Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 

Incluir dentro de las actividades de atención médica: las paliativas. 

Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Comisión Ordinaria. 

Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se somete a 
consideración pretende adicionar una fracción IV al artículo 32 de la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche, en los siguientes aspectos: 

EL DERECHO A LA SALUD Y A LOS CUIDADOS PALIATIVOS. 

El derecho a la salud y a los cuidados paliativos emana en el último término del 
derecho a la vida y el artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos que en su punto 1 dice: "Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y 
en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida 
de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 
voluntad." 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1990 adoptó la definición propuesta 
por la Asociación Europea de Cuidados Paliativos como: "el cuidado total activo 
de los pacientes cuya enfermedad no responde al tratamiento curativo. El 
control del dolor y de otros síntomas y de problemas psicológicos, sociales y 
espirituales es primordial." Posteriormente, amplio esa definición y considera a 
los cuidados paliativos como: "un enfoque que mejora la calidad de vida de 
pacientes y familias que se enfrentan a los problemas asociados con 
enfermedades amenazantes para la vida, a través de la prevención y alivio del 
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sufrimiento por medio de la identificación temprana e impecable, evaluación 
y tratamiento del dolor y otros problemas físicos, psicológicos y espirituales." 
De acuerdo con sus cifras publicadas en el año 2020 se registraron 40 millones de 
personas con requerimiento de cuidados paliativas, en donde el 78% vive en países 
empobrecidos y solo el 14% de ellos reciben atención paliativa . Por otro lado, de 
acuerdo con la OMS la prestación de los cuidados paliativos implica para el 

paciente: 

• Ser tratado como un ser humano vivo, hasta el momento de la muerte; 

• Mantener una esperanza, cualquiera que esta sea; 
• Expresar a su manera sus sentimientos y sus emociones, por lo que respecta 

al acercamiento de la muerte; 
• Obtener la atención de médicos y enfermeras, incluso si los objetivos de 

curación deben ser cambiados por objetivos de confort; 

• No morir solo; 

• Ser liberado del dolor; 
• Obtener una respuesta honesta, cualquiera que sea su pregunta; 

• Recibir ayuda de su familia y para su familia en la aceptación de su muerte; 

• Ser cuidado por personas sensibles y competentes que van a intentar 
comprender sus necesidades y que serán capaces de encontrar algunas 
satisfacciones ayudándole a enfrentarse con la muerte; y 

• Morir en paz y con dignidad. 

En ese orden de ideas, la Organización Mundial de la Salud en diversos documentos 
incide en la necesidad de considerar los cuidados paliativos como un derecho 
humano, y ofrece recomendaciones a los Estados sobre su organización. El derecho 
a los cuidados paliativos también se ha explicitado en diferentes declaraciones: 
Declaración de Ciudad del Cabo (2002); Declaración de Corea sobre Cuidado 
Paliativo y de Hospicio (2005); Declaración de Montreal sobre el Derecho Humano 
a los Medicamentos (2005); Declaración de Consenso ASCO-ESMO sobre Atención 
Oncológica de Calidad (2006) y la Declaración de Praga-EAPC(2012). Por lo que, 
el derecho de los pacientes de recibir cuidados paliativos sí forma parte 
indirectamente de los derechos humanos, pues podemos encontrar que los 
cuidados paliativos son un mecanismo idóneo para garantizar tanto el derecho a la 
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salud como el derecho a no ser sometido a tratos crueles, inhumanos o indignos. 
Bajo esa óptica, el derecho a la salud se encuentra reconocido en el párrafo cuarto 
del artículo 4 º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
establece: "Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a 
lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 

personas que no cuenten con seguridad social." En ese orden de ideas, se realizaron 
reformas y adiciones a la Ley General de Salud en materia de Cuidados Paliativos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2009. En dichas 
reformas se plantean la voluntad del paciente de pedir la suspensión voluntaria del 
tratamiento curativo y dar inicio a los cuidados paliativos por no existir posibilidad 
de cura; el establecimiento de los derechos y obligaciones de los médicos y personal 
de salud, con la finalidad del cumplimiento preciso de los cuidados paliativos. 

Quinta. Análisis de la redacción normativa. 

Que, una vez analizada la propuesta de referencia, esta comisión ordinaria estima 
conveniente pronunciarse a favor de la adición que se pretende a la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche, como a continuación se señala: 

Se adiciona la fracción IV al artículo 32 de la Ley de Salud para el Estado de 
Campeche, con el propósito de reconocer dentro de nuestros preceptos el cuidado 
paliativo como una actividad básica dentro del Sistema Estatal de Salud, para que 
los ciudadanos y las autoridades competentes tengan la seguridad de ejercer sus 
derechos y obligaciones respecto a la atención médica digna e integral para el 
bienestar de la población campechana. 

Sexta. Impacto Presupuestal. 

Este Órgano Legislativo advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 
de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
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Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de la adición que se propone, no generarán impacto presupuesta! alguno, 
puesto que se trata de una disposición que no produce obligaciones económicas 

adicionales para el Estado. 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de 

Decreto 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número ----

Único. Se adiciona una fracción IV al artículo 32 de la Ley de Salud para el 
Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32.- .......... 

l. a 111. ......... . 

IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de 
vida del paciente, a través de la prevención, tratamiento y control del dolor, y 
otros síntomas físicos y emocionales por parte de un equipo profesional 
multidisciplinario. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE SALUD EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.---------------------------

COMISIÓN SALUD 

Dip. María del Pil r Martínez Acuña 
Seer, taria. 

et Bolaños Rodríguez 
Segunda Vocal. 

Dip. Pedro Cámara Castillo 
Primer Voca . 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INl/274/LXIV/03/23 relativo a 
la iniciativa para adicionar una fracción IV al artículo 32 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, 
promovida por la diputada María del Pilar Martínez Acuña integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
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